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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑ O L  D E  M O N E D A  EXTRANJERA

Día 10 de septiembre de 1941 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ................................................. . 20,50 21,00
41,50
11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
9

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

»

50,00
2,90
y

Libras J d «arin« •:..............( extraclearmg ..... .
Dólares ....................................................
Dólares billetes .................................... .
Liras ....................................................... .
Francos ¿ suizos ............................... ....... .

58,10 )

9,85
57,60

253,00
Reiohsmark ..............................................
Belgas ......................................................
Florines ......................................... .........
Escudos ................................................... .
Peso moneda legal ....................... ........ .

43,50
2,53

Coronas suecas ....................................... 2,60
Coronas noruegas ...................... ........ y
Coronas danesas clearing ..................... 2,16

NOTA.—Las divisas no cotizada» deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO  DE ASUNTOS EXTE
RIO RES

Españoles fallecidos en el ex tranjero
Consulado General de España en 

Buenos Aires
El señor Cónsul general de España 

en Buenos Aires partic ipa a este Mi
nisterio  el fallecim iento de los españo
les que se m encionan a  continuación:

Salvador Piñeiro López, n a tu ra l de 
Isla de Ons, Pontevedra, de 41 años 
de edad, ocurrido el 25 de mayo úl
timo, en Buenos Aires.

Eleuterio Vidales Alonso, n a tu ra l de 
Lstriano, León, h ijo  de B altasar y M a
ría. de 56 años de edad, ocurrido en 
San  A ntonio del Oeste, el día 17 de 
enero de 1939.

L aureano M artínez Lorenzo, n a tu ra l 
de S an ta  9Cruz de Sendolle, Ponteve
dra, hijo de Camilo y Ju an a , de 48 
años de edad, ocurrido en Buenos Ai
res el 6 de septiem bre de 1940.

Antonio Blasco G arcía, n a tu ra l de 
Sotillo del Rincón, Soria, h ijo  de M a
riano y Francisca, de 66 años de edad, 
ocurrido el 14 de abril de 1941 en Bue
nos Aires.

Argimiro Cuenllas, n a tu ra l de La
gos, León, de 46 años de edad, ocurrido 

ventre, los dias 20 y 24 de mayo de 1941. 
en su propio domicilio de Mascare- 
lloe, 3.891, Ingeniero W hite, F. O. S.

José López Alvarez, n a tu ra l de T i
neo, Oviedo, de 62 años de edad, ocu
rrido el día 9 de m arzo últim o en 
Buenos Aires.

Manuel* Antonio Alvarez López, n a 
tu ra l de G ijón, hijo de M anuel y R a
mona, de 75 años de edad, ocurrido 
el 10 de m arzo últim o en el H ospital 
Salabarry.

M áximo Luciano G árate , n a tu ra l de 
Villa Tolosa, h ijo  de R am ón y Josefa, 
de 55 años de edad, ocurrido el d ía  8 
de febrero de 1941 en B lanquier, B ue
nos Aires.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta del Ma

terial Automóvil.—Valencia
Venta número 34  

Esta Comisión pono en venta ciento 
treinta y siete camiones y treinta y dos 
motocicletas ’ de diversa» marcas, en es- 

. tado .de' posible reparación o recons
trucción, admitiéndose oferta» por uni
dades independiente».

Las relacione» del m aterial, citado se 
hallan expuestas al público en los loca
les de esta Comisión, plaza de Cánovas, 
número 4t bajos del Hotel Palaoe, y en 
los de la Comisión Delegada de Valen
cia, Bonrepós (Valencia), con detalle de 
marca», modelos y precios mínimo y má

ximo de ofertas , podiendo ser e x a m in a
das en los lugares indicados, así como 
el m ater ia l ,  que se encuentra  depositado 
en el campo de la callo de Sala manca, 
de Valencia.

La ven ta  te n d rá  lugar  el próximo día 
19 del actual, en los locales de L 

,misión D elegada de Valencia, a jas nue
ve y m edia  de la  m añana .

Madrid, 8 de septiembre de 19-11.
1.618-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de! Ma

terial Automóvil.—Barcelona
Venta número 28

Esta Comisión pone en venta tre c ie n 
tos treinta y un vehículos do distintas 
marcas y tipos, en estado de posible 
reparación o reconstrucción, admitiéndo
se oferta» por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios 
mínimo y máximo de oferta», se hallan 
expuestas al público en los locales de 
esta Comisión^ plaza de Cánovas, núme
ro 4, bajos del Hotel Palaoe, y en los 
de Ja Comisión Delegada de Barcelona, 
Palacio de Ja Exposición número uno, 
Barcelona, donde podrán ser examina- 

, das, como asimismo el material que se 
encuentra en el Campo de Atracciones 
de Barcelona.

La venta tendrá lugar el próximo día 
24 del actual, en los locales de la De
legación de esta Comisión en Barcelona, 
a las nueve y media de la mañana.

Madrid, 8 de septiembre de 1941.
1.619-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta del Ma

terial Automóvil— Barcelona
Venta número 29

Esta Comisión pone e¡n venta dr^f i en
tes sesenta y siete vehículo» de distin
tas marca» y tipo», en estado de posible 
reparación o reconstrucción, admitiéndose 
oferta» por unidades independientes.

La» relacione» del material indicado, 
con detalle de modelos, marca», tipos y 
precios mínimo y máximo,'»» hallan ex
puestas al público en lo» locales de la 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel' Pala ce ? y en los de la 
Comisión Delegada de Barcelona, Pala
cio de la Exposición, número uno, don
de podrán ser examinadas, oomo asimis
mo el material, que se encuentra apar
cado en Jos Campo» de Camprodón, Puig- 
certlá y Ripoll.

La venta tendrá lugar el próximo día 
22 de los corrientes, en los locales de la 
Comisión Delegada de Barcelona, a las 
nueve y media de la mañana.

Madrid, 5 de septiembre de 1941.
1.620-0.
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MINISTERIO DEL EJERCITO 

Comisión Mixta para la Venta del Ma
terial Automóvil.—Barcelona

Venta número 30 
Esta Comisión pone en venta en se- 

gunda subasta quinientos veintisiete ve
hículos de distintas marcas y  tipos, en 
estado de posible reparación o recons
trucción, admitiéndose .ofertas por uni
dades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detallo de modelos, marcas y precios mí
nimo y máximo de 'ofertas, se hallan 
expuestas al público en los locales de 
esta Comisión, plaza de Cánovas, núme
ro 4t bajos del Hotel Palace, y en los 
de la  Comisión Delegada de Cataluña, 
Palacio de Ja Exposición (Barcelona), 
clondo podrán ser examinadas, como 
ALsimismo el material depositado en Iob 
Campos de Europa, Santiago, Casa An- 
túnez y Arte Textil, de esta última ciu
dad.

La venta tendrá lugar el próximo día 
26 do Jos corrientes, a las nueve y me
dia do la mañana, en los locales de la 
Comisión Delegada, en Barcelona.

Madrid, 8 do septiembre de 1941.
1.621-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Peticionario: Don Emilio Rcgodón

Huertas.
Objeto de la. industria: Fábrica de

electricidad.
Producción: 28 kilovatios en ocho

horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten^ por tri
plicado, ’ los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en Jas Oficinas de esta Delegación de 
Industria. t '

Badajoz, 6 de agosto de 1941.—331 
Ingeniero Jefe, Juan  Gómez Miralles. 

3.379-X-O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Investigaciones 

Agronómicas
Concurso para la adquisición de una 

finca 
De acuerdo con lo ordenado en el ar

tículo cuarto de la  Orden ministerial de 
Agricultura de fecha* 5 de septiembre de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 8 de septiembre), el Instituto N a
cional de Investigaciones Agronómicas 
abre uñ concurso, con Carácter urgente, 
para la adquisición de una finca rústica, 
bajo las condiciones siguientes :

Primera. H a de encontrarse enclava
da a  menos de cincuenta kilómetros del 
centro de Madrid, con fáciles comunica
ciones por ferrocarril y carretera.

Segunda. Deberá tener, por lo men^s, 
una extensión cultivable de unas seis
cientas hectáreas, de las cuales una cuar
ta parte, como mínimo, aproximadamen
te, serán ssuceptibles de riego.

Tercera. Estará dotada de las edifi
caciones y construcciones adecuadas y su
ficientes a la explotación (casa habita
ción para dueño o administrador, casas 
para obreros, almacenes para cosechas y 
maquinaria, cuadras, establos, apriscos, 
etc.), que se bailarán en buen estado de 
conservación.

Cuarta.—L a finca dispondrá de ganarlo 
dé labor y de renta, en armonía con la 
importancia de la explotación agrícola.

Quinta. Debe estar igualmente dotada 
dé la maquinaria agrícola, instrumentos 
do cultivo, aperos, etc., necesarios, así 
como de motores y bombas (si el Tiego 
fuese por agua elevada) y de las obras 
correspondientes do distribución de agua 
para riego, todo ello en, perfectas con
diciones de funcionamiento.

Sexta. La finca será entregada a esto 
Instituto el próximo día 30 de septiem
bre, y si las operaciones de recolección 
no estuviesen en esta fecha ultimadas, 
el propietario podrá ultimarlas, utilizan
do para el acopio de las cosechas un 
almacén hasta el día 31 de diciembre 
venidero, en cuya fecha habrá de tenpr 
retirado cuanto de su pertenencia exista.

Séptima. Los abonos minerales alma
cenados serán valorados por este Ins
tituto, que abonará su importe.

Octava. Si el día 30 de septiembre 
del año actual no estuvieran ultimadas 
las formalidades de venta y hecho efec
tivo su importe, este Instituto tomará 
posesión, en las condiciones establecidas 
anteriormente, de la finca elegida^ en 
calidad de arrendatario, abonando al 
propietario, en é l momento de firmar la 
escritura, la  renta devengada hasta el 
referido día, que será computada al tipo 
de 4 por 100 anual del precio convenido.

Las proposiciones, con expresión de
tallada de superficies, construcciones, 
titulación y demás características do in
terés, se enviarán, acompañadas 'do un 
plano do la finca, en sobre cerrado y 
lacrado dirigido al Dmo. Sr. Presidente 
del Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas (Alcalá, 62, Madrid), 
con la indicación «Concurso para la ad
quisición de una finca», dentro de un 
plazo que expirará a las treoe horas dél 
décimo día (con inclusión de los festi
vos), contando a partir del de la publi
cación de este anunció en- el’ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 8 de septiembre de 1941.—E l 
Presidente, Pedro E. Gordón.

1.617-0,

CONSEJO ORDENADOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES NAVALES 

MILITARES

Anuncio

EL Consejo Ordenador do las Cons
trucciones Navales Militares invita a lo* 
constructores españoles a i estudio del 
proyecto y condiciones de ejecución de 
varias obras que habrán de llevarse a 
cabo en el Cuartel de Infantería de 
Marina, de San Carlos, en San Fer
nando (Cádiz).

Los quo deseen examinar el referido 
proyecto pueden hacerlo en las Oficinas 
de la Sección de Obras Civiles e H idráu
licas de este Consejo, en Madrid, Ave
nida del Generalísimo, número 61, 2.°, 
y en las do San Fernando (Cádiz), to
dos los días laborables, de nueve a tre
ce horas.

Se podrán presentar proposiciones has
ta las doce horas del mismo día del 
mes siguiente al en que ee publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para recibir esta información y exa
minar el referido proyecto, será preciso 
que los constructores acrediten su cali
dad de tales, así como su experiencia 
en Ja ejecución de importantes obra* de 
edificación.

Los que acudan como representantes 
de Sociedades o de otra persona, debe
rán presentar el poder que les acredite 
como tales.

3.891-X-O.

CONSEJO ORDENADOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES NAVALES 

MILITARES

Anuncio

El Consejo Ordenador de las Cons
trucciones Navales Militares pone en co
nocimiento de los constructores españo
les que fueron invitados por anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 138, de fecha 18 de 
mayo de 1941, al estudio del proyecte 
y condiciones de ejecución de una im
portante obra de hormigón armado, que 
ha de llevarse a  cabo en Cartagena, que 
el plazo de presentación de« proposicio
nes para- el concurso de adjudicación, 
de la mencionada obra termina a las 
doce horas dél día 30 del actual.

Las citadas proposiciones, redactadas 
con arreglo a  las bases facilitadas en la 
información a que se refería el mencio
nado anuncio, serán entregadas en la Se
cretaría de este Consejo, Avenida del 
Generalísimo, 61, 2.°, todos los días la
borables, de nueve a trece horas.

Madrid, 9 de septiembre de 194 li 
3.890X.0.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE BARCELONA

Por doña Meroedes Ballester Alabart, 
domiciliada en Tortosa, calle de Monea
da, número 26, 6e ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la desapa
rición durante la dominación marxista 
de los siguientes valores de su propie
dad :

Cuatro obligaciones Compañía Trans
atlántica 5 por 100, emisión 1928, ava
ladas por el Estado, números 11.378 al 
81, por un' importe total de dos mil 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el present-e anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla- 
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente», en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación. '

Barcelona, 25 de agosto de 1941.—P. 
El Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

1.189-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
N AVAR R A

. Habiendo cesado por defunción en 
abril de 1937 el que fue Habilitado de 
Clases Pasivas en esta Delegación de 
Hacienda, don Félix Teres y Teres,. 6e 
hace público a los efectos de que pueda 
devolverse a quien corresponda la fian-, 
za que para responder de su cargo te
nía constituida, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 6.° del Decreto de 
14 de septiembre de 1925, «Gaceta» del 
día 16.

Pamplona, 19 de junio de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Sopra- 
nis.

1.192-X-O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Ampliación de industria

Peticionario: «Coromina y Compañía, 
Sociedad en Comandita».

Objeto de la ampliación: Instalación 
de un horno intermitente de llama in
vertida de 30 metros cúbicos de capa
cidad. /

Producción: La misma que en la ac
tualidad, o sean 80.000 baldosas vidria
das al 'mes.

Esta industria empleará materias pri-^ 
mas y /maquinaria nací o ni es.

Se hace pública esta pet.c:ón para que 
los industriales que.se  consideren afec
tados por la misma presento© los escri
tos que estimen oportunos, fr'niro del

plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria (calle Exi- 
menis, 8).

Gerona, 28 de ®gosto de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, P. A ., F . Javier Cor- 
bella.

1.188-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Arturo Simón V i- 

bet.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su taller de tomillería seis tornos auto
máticos.

Aumento de producción en 400.000 
piezas mensuales, con un consumo de 
latón de 2.500 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
I03 industrialés que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos; dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria (calle Exi- 
vnems, 8).

Gerona, 28 ¡de agosto de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, P. A ., F. Javier Cor- 
bella.

1.188-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Importación de maquinaria
Peticionario: Chocolates Viso.

• Objeto de la industria: Fábrica de 
chocolates.

Maquinaria a importar: Un cabezal 
para una pesa-divisoria, Con las porcio
nes de uso en España, cuyo valor apro
ximado es de 4.557 pesetas.

Se hace.pública esta petición para que 
tanto los industríales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria, Alfonso X III, 9.

Pontevedra, 27 de agosto de 1941.—  
El Ingeniero Jefe L. de Arana.

1.190-X,O\ .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Implantación de industria
Don Josó Castellanos Jacquet, en 

nombre y representación de - Pedro Bar- 
bier, Sociedad Limitada, oon domicilio 
en Bilbao ¡La Peña), desea instalar en 
su .industria de fabricación de electrodo^, 
cu^a autorización le fue concedida por 
la Dirección General de Industria con 
feah* 5 de diciembre de 1939, U  ma

quinaria que a continuación se detalla, 
de procedencia extranjera:

Una máquina automática de revestir 
electrodos, de la Casa Extruding Mas- 
chinen &. Autoiiaténban Gesellschaff, 
cuyo costo es de pesetas 78.200.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar dicha maquinaria o parte 
de ella, lo manifiesten, dentro del pla
zo de diez *días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Bilbao, 27 de agosto de 1941.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

1.191-X.O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

«Metalúrgica Vive y Casals, S. A.», 
desea substituir maquinaria instalada 
en su industria de fundición, con la si
guiente de procedencia extranjera:

Dos máquinas de moldear, tipo 
L. U. E.-O., funcionamiento neumá
tico, para sacudir, prensar y equipa
das con dos atacadores neumáticos, 
montados encima del puente de pren
sar, que permiten sacudir y 'prensar 
a la vez. Tamaño máximo admisible 
de la caja 550 por 450. Valoración, 
10.242 pesetas cada una.

Lo que se hace público para que, 
tanto los constructores nacionales co
mo los que, por cualquier’ otra causa, 
puedan suministrar maquinaria, lo 
manifiesten dentro del plazo de diez 
das, en las ominas de esta Delegación 
de Industria Avenida del Generalísi
mo Franco, 407. \

Barcelona, 29 de agosto de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.892-10-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Peticionario: Manufacturas Españo
las Dubler, S. A., M. E. D. S. A.

Objeto: Importación de repuestos 
maquinaria.

Piezas de repuesto a importar:
Una resistencia para motor, tipo 

Map-86, de 25 HP. Peso neto, aproxi
mado, 7 kilogramos. Importe, aproxi
mado, 598,70 pesetas.

Una caja de maniobra, tipo OMK/e, 
con dos botones, áccionamiento con
tacto aceite, con relés térmicos y am- 
perómetro: para motor 25 HP. Peso 
neto, aproximado, 9 kilogramos. Im
porte aproximado, 800 pesetas.

Una caja maniobra, tipo OMK-/0, 
electro magnética, con dos botones cíe 
accionamiento, contactos en aceite, 
con relés térmico y amperímetro, pa
ra motor hasta 9/10 HP, peso, apro
ximado. Importe aproximado, 698,70 
pesetas.

Total, 1.997,40 pesetas,



P á g i n a  3 3 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 s e p t i e m b r e  1 9 4 1

Se hace pública esta petición para 
que tan to  los industriales que se con
sideren afectados por la  m ism a, como 
los fabrican tes nacionales que puedan 
su m in is tra r elementos cuya im porta
ción se solicita, p resenten  los escritos 
que estim en oportunos, den tro  del p la
zo de diez días, en  las oficinas de esta 
Delegación de Industria , Avenida del 
Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 1 de septiem bre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.892-9-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA 
Nueva indu stria

Peticionario: In d u strias  G. M. B., Sociedad L im itada. (Ref. 3827).
Objeto de la  indu stria : Laboratorio  

fabricación de productos químicos.
P roducción : Al año, 1.200 kilogramos 

ácido fenilcincan ilcarbónico; 1.200 ki
logram os an tip irin a ; 30.000 kilogramos 
acetanilida; 1.200 kilogramos para- 
am inofenilsulfonam ida; 18.000 kilogra
mos clo rh id ra to  de an ilina; 24.000 ki
logram os de tiocarbanilida; 3.600 kilo
gram os an ilina ; 28.000 kilogram os de 
nitrobenceno.

L a m aqu inaria  y prim eras m aterias 
sérán  nacionales.

Se hace pública es ta  petición p a ra  
que los industria les afectados por la 
m ism a presenten, por duplicado, los 
escritos que estim en oportunos, dentro  
del plazo de diez dias.

Barcelona, 1 de septiem bre de 1941 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.892-11-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
J..a razón social «Vicente y Bailes- 

té. S. en C.», desea su bstitu ir m aqui
n a ria  in sta lad a  en su industria  de fa 
bricación de tejidos de rayón con la 
siguiente, de procedencia ex tran je ra :

Un urdidor con su filéta, valorado 
en 14.782 pesetas.Lo que se hace público p a ra  que, 
tan to  los constructores nacionales, co
mo lós que, po r cualquier o tra  causa, 
puedan sum in is tra r d icha m aquinaria , 
lo m anifiesten den tro  del plazo de diez 
días en las oficinas de esta  Delegación 
de Industria , Avenida del G eneralísi
mo Franco, 407.

Barcelona, 30 de agosto de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.892-4-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
La firma «Sobrinos de Ju an  Batlló, 

Sociedad Anónima», desea substituir 
m aquinaria instalada en su industria 
de acabados td-e tejidos, con la siguien
te, de procedencia ex tran je ra ;

U na m áquina p a ra  la acidulación y 
m ercerización de los tejidos por apli
cación de  la p a ten te  Heberleim, valo-' 
rad a  en 137.379 pesetas.

Lo que se hace público p a ra  que, 
tan to  los constructores nacionales co
mo los que, por cualquier o tra  causa, 
puedan  su m in is tra r d icha m aquinaria , 
lo m anifiesten, , den tro del plazo de 
diez días, en  las oficinas de esta De
legación de Industria , Avenida del Ge
neralísim o Franco, 407.

Barcelona, 26 de agosto de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las  Peñas.

3.892-5-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Jac in to  Bayo M ore

ra. (Ref. 8.590/A).
Objeto de la indu stria : Obtención 

dé regenerados de caucho partiendo 
de desperdicios.

Producción m ensual; 19.000 kilogra
mos.E sta  indu stria  em pleará m aquinaria  
y m a terias  prim as nacionales. .

Se hace pública esta  petición para  
que, los industria les que se consideren 
afectados por la m ism a, p resenten  los 
escritos que estim en oportunos, , por 
duplicado, den tro  del plazo de diez 
días, en las oficinas de está  Delega
ción de Industria , Avenida del G ene
ralísim o Franco, 407.Barcelona, 28 de agosto de 1941.—El 
Ingen iero  Jefe, M. de lás Peñas.

3.892-6-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Petic ionario : D oña Angela G orm a Sala, viuda de Pedro Valero. (Referen

cia 8.677-A).Objeto de la am pliación: In s ta la 
ción de un ap ara to  rectificador.

Produción anual: 50.000 litros 'de al
cohol de 96°-97° y 60.000 kilogramos de 
m aterias  tartáricas.

E sta ind u stria  em pleará m aquinaria  
y 'm aterias  p rim as nacionales.

Se h a ce 'p ú b lic a  esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presen ten  los 
escritos que estim en oportunos, por 
duplicado, d en tro  del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria , Avenida del Gene- 
ralísiíno Franco, 407.

Barcelona, 26 de agosto de 194.1 — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
' 3.892-7-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
P e tic ion a rio : M aría M oreno Fa-rreny.
Objeto de la industria : Obtención 

de regenerados .-de caucho partiendo  
de desperdicios.

Producción m ensual: 16 000 pesetas.
E sta industria  em pleará m aquinaria  

y m aterias  prim as nacionales.
Se hace pública esta petición pa ra  

que, los industriales que se consideren 
afectados por la m isma, p resenten  los 
escritos que estim en oportunos, t por 
duplicado, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta  Delegación de In 
dustria, Avenida del Generalísim o 
Franco, 407

Barcelona, 28 de agosto de 1941.—El 
Ingeniero  Jefe, M. de las Peñas.

3.892-8-X-O
^ w r n v m m m

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
SORIA

Ampliación de industria
Petipionario: Don Salvador Morct y 

del Arroyo.
Objeto de la ampliación: Suministro 

de energía eléctrica a una industria de 
tierra blanca y al pueblo de Yelo.

Producción: Distribución de 50.000
kilowatios hora.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los . escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas do 
esta Delegación de Industria (Nicolás 
Rabal, 5, 1.°). • .Soria, 1 de septiembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz Repiso.

1.169-X-O. 
DELEGACIO N DE IN D U ST R IA  DE  

H U E L V A
Nueva industria

Peticionario: Don Matías López Ga
rrido.

Objeto : Fábrica de aceite de oliva, en 
el término municipal de Gibraleón.

Producción: 25.000 kilogramos dé acei
te por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los. industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten, por du
plicado, Jos escritos que estimen opor- 

* tunos,, ante esta Delegación, dentro del 
plazo de diez días.

Huclvn, !l de septiembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, ’ J.. Desonglés.

1.168-0.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de Industria

Peticionario: Knrt Halle Hall, de
Hernani.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de tejidos de malla, para velos y visillos.

Producción: La producción actual se 
ampliará en 3.000 metros mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Hacienda de Guipúz- 
ooa, Prim, 35.

San Sebastián, 21 de agosto de 1941.— 
El Ingeniero Jefe,* Rafael Lataillade.

1.166-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario: Antonio Mendizábal y 
Compañía, S. A ., San Sebastián.

Objeto de la industria: Fabricación de 
ladrillos de hormigón vibrado.

Producción: 1.200 piezas al día.
Esta industna empleará maquinaria y 

' materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- 
* tados por la misma presenten los escritos 

que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastiáú, 21 de agosto de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.165-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Ampliación de industria

Peticionario: Don Rafael Ulecia Ur- 
quiaga, fabricante de conservas.

Objeto de la ampliación: La instala
ción de un aparato de concentrar al va
cío, con una producción de 300 litros de 
jugos de frutas y pasta de tomate por 
hora; un secadero para frutas y horta
lizas, con una producción de 1.500 kilo
gramos por jornada de trabajo y una 
máquina cortadora de legumbres,' como 
complemento del secadero.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
Itfs industriales 'que se consideren afec-v 
tados por la misma presenten, én * el 
plazo dé diez días, los escritos oportunos, 
debidamente' reintegrados, en la* Ofici

nas de esta Delegación de Industria (Ca
pitán Cortés, número 2).

Logroño, 22 de agosto de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, F. Gómez Escobar.

1.164-X-O.

DELEGACION DE .INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria

Peticionario: Hijos de José Sabater, 
de Reus.

Objeto de la ampliación: Obtención 
de glicerina, modificando la actual fá
brica de jabones, con la obtención de 
jabón cálcico y su transformación pos
terior en jabón sódico,, y separación 
de las aguas glicerinosas con concen
tración final de éstas.

Producción: 1.568.000 kilos de jabón 
con 40 por 100 de ácidos grasos y 
43.750 kilos de glicerina de 28 grados 
Baumé.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez' días en las Ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria Rambla del Generalísimo, núme
ro 25, entresuelo.

Tarragona, 4 de septiembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, José de March y 
Torres.

3.872-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Peticionario: D. M. M. Lombera.
Objeto de la industria: Fabricación 

de muelas de esmeril en Limpias 
(Santander).

Producción: De quince a. veinte mue
las de esmeril diarias.

Esta #idustria empleará maquina
ria nacional.

lias materias primas utilizadas son: 
esmeril y cobalto, de procedencia ex
tranjera; la primera, en cantidad de 
diez toneladas anuales con un valor 
aproximado de 15.000 pesetas, y la se
gunda, en cantidad de cien kilogra
mos anuales con un valor de unas. 
7.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren' 
afectados por la misma presenten ios 
escritos que estimen oportunos por 
triplicado, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días siguien
tes a la publicación de este anuncio, 
en la Delegación de Industria de San
tander, calle de Castelar, número 13.

Santander, 27 dd» agosto de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, J. Germán García.! 

1,186-0 i

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA 

Ampliación de industria
Peticionario: Emilio Dorado Guijo.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de dos telares para fabricación de 
géneros de lana cardada y estambre,

Producción: Nueve mil metros anua
les.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública ésta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la ¡misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro dél plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, Plaza del Doctor Pobla
ción, número 1.

Salamanca, 23 de agosto de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, L.* Fernández Tapia,

1J85-XXD

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE LERIDA 

Ampliación de industria
Peticionario: José María Moníá

Montagut.
Emplazamiento de la fábrica: Lé

rida.
Objeto de la ampliación: Instalar 

una separadora en una fábrica de des
cascarar almendra.

Producción: 89.000 kilogramos de al
mendra descascarada por año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionáles.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten lok 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias en las Ofi
cinas de esta Delegación de Ihdustria.

Lérida, 23 de agosto de 1941.—iEl 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.184-X-O

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres-—  Concurso de pro
yectos

Anuncio  

Habiéndose presentado la petición 
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Ig
nacio María Aizpurúa Esnal.

Clase del aprovechamiento: Hidro
eléctrico para alumbrado.

Cantidad de agua qiíe se solicita: 
Ocho litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Regata Almisuri-erreca.

Término municipal en que radican 
las obras: Zaraúz (Guipúzcoa).

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a 
partir de la fecha de ppblicacióA del
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 presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las Oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, ad
mitiéndose también en las mismas y 
durante el plazo fijado, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que el 
de la petición anunciada o sean in
compatibles con él.

A los proi^ctos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenie
ro de Caminos, se acompañará por 
separado, instancia formulada y do
cumentada con estricta sujeción a lo 
prevenido en el articulo 12 del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de ene
ró de 1927.

Oviedo, 3 de septiembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1.315-0

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres. —  Concurso de pro
yectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre de la peticionaria: Doña 
Juana Ignacia Unsain.

Clase de aprovechamiento: Hidro
eléctrico para alumbrado.

Cantidad de agua que se solicita: 
Veinte litros por segundo. 
v Corriente de donde se ha de deri
var: Regata Manterola-erreca.

Término municipal en que radican 
las obras: Aya (Guipúzcoa).

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a par
tir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante el cual 
y en horas hábiles, deberá la peticio
naria presentar el: proyecto de las 
obras en las Oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, admitién
dose también en las mismas y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que 

• tengan el mismo objeto que el de la 
petición anunciada o sean incompati
bles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicad*)’ y suscritos por Ingenie
ro de Caminos,'-se acompañará por 
separado instancia formulada y docu
mentada con estricta sujeción a lo 
prevenido enl el articulo 12 del Reai 
Decreto Ley número 33, de 7 de ene
ro de 1927. -

Oviedo, 3 de septiembre de 1941.—/ 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

- 1.314-0

INSPECCION TECNICA Y  ADMINIS
TRATIVA DE FERROCARRILES 

Cuarta División 

Obras de ampliación de los talleres de 
Martorell-Central de la Compañía de Fe

rrocarriles Catalanes, S. A.

En virtud del artículo 3.° de la Ley 
de 7 de octubre de 19391 y de la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 6 
de noviembre siguiente, se hace públi
co que para la ejecución de dichas obrag 
se hace ‘ necesario . ocupar la finca cuya 
descripción es la siguiente:

Terreno sito en las afueras de la villa 
de Martorell, procedente de la pieza de 
tierra llamada «Camp de la Creueta» ; 
comprende aproximadamente una supér- 
ficie de diecisiete mil metros, y lmda, 
al norte, parte con el llamado «Torren
te deis Llops» y parte con tierra de los 
Sucesores de don Ignacio de Bassols; a 
oriente, parte con estos últimos y parte* 
con un camino o- senda denominado «Ca
mino de la Torre» ; a mediodía, con te
rrenos de la Compañía General de Fe
rrocarriles Catalanes, y a poniente, con 
el citado «Torrente deis Llops».

En su virtud y para proceder al le
vantamiento del acta previa a la ocu
pación, deberán personarse en dicha fin
ca el propietario de la misma, el día 
veintidós (22) del corriente, a las diez 
de la mañana, pudiendo ir acompañado 
de su perito y teniendo derecho a re
querir, a su costa, la presencia de un 
Notario.

Barcelona, 6 de septiembre de 1941.— 
El Representante de }a Administración, 
M. Puigoriol.

1.324-0.

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA 

Subasta de maderas

El día 8 de octubre próximo y a las 
once horas de su mañaúa, se oelebrará 
en la Casa Consistorial de Tuixent, par
tido judicial de Seo de Urgel, bajo la 
presidencia del Alcalde o Teniente Al
calde en quien delegúe, la primera su
basta para eriagenar el aprovechamiento 
de dos mil cuatrocientos metros 'cúbicos 
de madera de pino y abeto en rollo y 
con corteza y .ochocientos estéreos de 
leñas dé copas del monte número 84, de
nominado Plana Fenerals y Clot del Arp, 
6Íto en aquél término municipal, cuyo 
aprovechamiento se realizará en tres 
anualidades, que comprenderán los años 
forestales 1941-42 a 1943-44, corresponr 
d:endo a cada anualidad 800 metros cú
bicos de madera y 265 estéreos de leñas.

El tipo de" tasación es de ciento ocho 
mil cuatrocientas pesetas (108.400), de

biendo abonar también la persona, o en
tidad que resulte adjudicataria, la can
tidad de mil ochocientas sesenta y tres 
pesetas con cincuenta céntimos (1.863,50) 
a que asciende el presupuesto de gestión 
técnica.

La subasta se celebrará con arreglo a 
las, normas establecidas en el artículo 
162 del Estatuto Municipal y a lo pre
ceptuado en cP Reglamento para la con
tratación de obras y servicios municipa
les, de 2 do julio de 1924, debiendo 
regirse el aprovechamiento por el pliego 
de condiciones vigente en, este Distrito 
Forestal, publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 130, co
rrespondiente al día 16 de septiembre 
de 1920. •

Las proposiciones se ajustarán a la 
regla 3.a del artículo 12 de dicho Re
glamento y se formularán en pliegos ce
rrados .con arreglo al modelo quo al fi
nal del anuncio se inserta, reintegrán
doseles con una póliza de 4,50 pesetas. 
Se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Tuixent durante las 
horas de oficina de los días hábiles com
prendidos entre el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
anterior al señalado, para subasta, am
bos inclusive. Se acompañará la cédula 
personal y el resguardo acreditativo de  ̂
haber constituido en la ta ja  Municipal, 
en la General de Depósitos o en sus 
sucursales, el depósito del 5 por 100 del 
tipo de licitación, que asciende a pese
tas 5.420.

Los galstos del expediente de subasta, 
inserción de anuncios, contratos, dere
chos reales, etc., serán de cuenta de 
quien resulte adjudicatario.

Lérida, a 4 de septiembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, José de Irazazábal.

Modelo de proposición

Don..., mayor de edad, vecino de..., 
provisto de la cédula personal corrien
te de la tarifa... clase..., número..., en
terado del anuncio de subasta y pliego 
de condiciones para la adjudicación del 
aprovechamiento de dop mil cuatrocien
tos metros cúbicos de madera de pino 
y abeto en rollo y con corteza y  ocho
cientos estéreos de leñas de copas 'del/ 
monte número 84, denominado Plana 
Fenerals y Clot del Arp, a realizar en 
tres anualidades, que comprenden los 
años forestales de 1941-42 a 1943-44, se 
compromete a la adquisición de los re
feridos productos y a realizar el apro
vechamiento en el plazo señalado, con 
sujeción al citado pliego de .condiciones, 
por la cantidad de... (en letra) pesetas, 
en caso de ser adjudicado el remate a 
su favor.

Fecha y firma del solicitante.
1.615-0.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MURCIA

Anuncio
Habiéndose acordado por la Comisión 

Gestora de esta Exema. D iputación pro
vincial de Murcia que 66 proceda a la 
celebración del oportuno concurso, entre 
productores nacionales, preferentemente, 
si los hubiere, para la adquisición de 
una máquina linotipia con destino a los 
talleres de la Imprenta Provini al, se 
hace público por m edio dél presente 
anuncio, a los efectos del artículo 26 
del Reglam ento de 2 de ju lio de 1924, 
concediéndose un p lazb .d e  ocho «l ias há
biles, ai efecto de que durante el pue: 
dan presentarse las reclamaciones que 
se quisieren,, con la advertencia «le que 
no será atendida ninguna que se formu
la re ’ fuera del expresado término 1

M urcia, 5 de septiem bre de '941.—  
El Presidente, Luis Carrasco Góm ez,

1.616-0.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 
Oposiciones a una plaza de Oficial 

segundo del Cuerpo de Empleados Ad
ministrativos

Vacante una plaza d¡e Oficial se
gundo del Cuerpo, de Empleados Ad
ministrativos del Excmo. Ayuntamien
to de Córdoba, dotada en presupuesto 
con el haber anual de seis mil pese
tas, se convoca su. provisión medíante 
oposición de conformidad con lo dis
puesto ep la Ley de 25 4e agosto 
de 19.39 y- Orden de 33 de octubre del 
mismo año inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de 
noviembre siguiente.

Los ejercicios de las oposiciones se
rán dos, el primero teórico y el se
gundo práctico, cuyo programa ha si
do publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Córdoba, corres
pondiente al día 16 de agosto próximo 
pasado..

Durante el plazo de un mes a par
tir de la publicación de este anuncio 
eh el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, podrán los aspirantes formu
lar y presentar las solicitudes en el 
Registro General de entrada del. Ex
celentísimo Ayuntamiento de Córdo
ba, en cuyas instancias, debidamente 
reintegradas, se hará constar los ex- 

í tremos necesarios para tomar parte 
en la convocatoria, derechos de aco
gerse a los tum os qué establece la 
citada Orden ministerial, acompañán
dose además certificados de nacimien
to, debidamente legalizado; de ante
cedentes penales, de buena conducta 
y adhesión al Movimiento, certifica
ción médica de no padecer enferme
dad infécto-contagiosa, grado de mu
tilación para los acogidos al tumo de 
Caballero^ Mutilados, acreditándose no 
estar impedidos para ejercer el cargó

y  cuantos estimen oportunos los opo
sitores.

Los aspirantes acompañarán por se
parado el resguardo de haber deposi
tado en la Caja Municipal la suma de 
treinta pesetas en concepto de dere
chos de examen.

Córdoba, 5 de septiembre de 1941.— 
El Alcalde (ilegible).

1.612-0

AYUNTAMIEN TO DE ALICANTE  

Anuncio de subasta

En uso de la facultad' que le concede 
la Ley M unicipal en su artículo 105, nú- , 
mero 3.°, y  teniendo en cuenta que no ' 
se trata de bienes de aprovechamiento 
común y  que su im porte es m uy infe
rior al 20 por 100 del presupuesto ordi
nario de ingresos, el Excm o. A yunta
miento acuerda la enajenación en su
basta pública de las siguientes parrólas 
de terreno resultantes'de las nuevas ali
neaciones del proyecto de urbanización 
de la zona denominada La M onta^eta, j 
parcelas que ofrecen las • superficies que | 
se expresan y cuya situación queda de . I 
terminada en el plano unido al expe
diente.

A) 444,61 metros cuadrados.
B) 376,23 metros cuadrados.
.0) 231.57 metros aladrados.
D) 195 metros cuadrados.
E) 195 metros cuadrados.
F) 233,08 metros ^cuadrados.
G) 327,68 metros cuadrados.
H) 400,58 metros cuadrados.
Estas ocho parcelas form an un todo 

de 2.403,75 metros cuadrados, com pren- j  
didos entre las calle» de A lvarez Sereix j  
al oeste, Pascual Pérez al sur, prolonga; i 
ción d e -la  del M olino por el este y  pro
piedad particular por el norte.

Para la subasta que se anuncia han 
sido fijadas las siguieñtes cond icion es:

1 .a La propiedad de los solares antes 
indicados será transmitida por el E xce
lentísimo Ayuntam iento al rematante o  
rematantes de la subasta, libre de cargas 
y gravámenes, respondiéndoles de e v io  
ción y  saneamiento.

2.a Se establece el precio de dpscien- 
tas pesetas para el m etro cúadrado de 
las paréelas A , B , D , E , G  y H , y  el 
de doscientas cincuenta para el de las 
C  y  F, precios que servirán de tipo 
para la subasta, la cual se oelébr&rá al 
alza sobre dichos precios.

3 a Para tom ar parte qn* la subasta, 
los licitadores, que pueden optar por 
una, por varias* o  por la totalidad de 
ellas, han de consignar com o depósito 
provisional en, J a  Depositaría Municipal 
la cantidad que resulte del dos por c ;en- 
to del valor del solar o  solares que pre
tenda adquirir, a disposición de la A l
caldía-Presidencia, para este destino
« 4 .a Las proposiciones se presentarán

en el N egociado correspondiente de In
tervención. M unicipal, durante e¡ p la zo  
de veinte días hábiles, contados desda 
el siguiente al en que se publique, e 
anuncio de esta subasta en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en sobros de 
bidam ente cerrados y  lacrados, acompa
ñados de la cédula personal, y por so 
parado el resguardo del depósito provi
sional correspondiente, sin cuyo requi
sito serán desechadas.

Las horas que se fijan para la entre 
ga de proposiciones serán desde las nue* 
ve a las trece, de los días laborables 
Las proposiciones se extenderán en pa 
peí sellado de la clase sexta (4.50 pese
tas) y  serán reintegradas con tim bre 
m unicipal por valor de cinco pesetas, 
con arreglo al modelo, que se insena al 
final. En caso de presentarse mediante 
apoderado, el poder será'bastanteado poi 
un Letrado consistorial.

5 .a El acto, de la subasta tendrá lu 
gar en el ¿Salón de Sesiones de. I b » Casn 
Consistorial, a , las doce horas de! día 
hábil siguiente a aquél en que se hayan 
cum plido los veinte señalados para- 
admisión de pliegos, ante la Mesa presi
dida por el señor A lcalde y  constituida 
además por el señor Teniente de Al 
calde, que representa a la rnm idón  
Perm anente, dando fe el señor Notario i> 
quien por turno corresponda!

6 .a E n  caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, en el mismo acto de 
la subasta se verificará la licitación por 
pujas a la llana durante' eí período d< 
quince m iniítos, entre los autores de la 
mismas, y  si transcurrido dicho p ía "  
subsistiere el em pate, se resolverá por 
sorteo la adjudicación provisional d 
remáte.

7 .a E n toda proposición se hará cons
tar cantidad qu e  se ofrece por cada um 
de los solares, caso de optarse por m cc 
de uno, y  e l'a d ju d ica ta rio  estará obli 
gado a presentar lois planos de la edifi 
cación y  comenzar las obras dentro de! 
plazo de trea meses, a contar de*de t 
día en que se otorgue la correspondiente 
escritura o  escrituras de com praventa. 
y  a term inar la edificación "en el período 
d e .tiem p o  de dieciocho meses, a partir 
del principio de las obras, 6Ín perjuicio 
de retrasar esta última si se acreditase 
que causea de fuerza m ayor, com o ca
rencia de materiales de construcción e» 
el, m ercado u otro análogo, impidiesen 
dar fin a  las obras en el térm ino esta
blecido.*

Es oondición esencial que el edificio o 
edificios que hayan. ,de levantarse sobre 
los solares ob je to  d e  la subasta sean de 
planta baja y  tres pisos, com o nrnim o, 
ejecutados con materiales de primera ca
lidad y  según las buenas normas de la 
construcción, sujetándose a lo estable
cido ‘ en las Ordenanzas M unicipales,y Le-
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yes en vigencia, sóbre construcciones ur
banas,

8.* En el plazo máximo de diez días, 
a partir del en que el Ayuntamiento 
acuerde la adjudicación definitiva de la 
subasta, se otorgará la oportuna escri
tura, entregándose en el acto de la firma 
el importe total por que fué adjudicada 
la subasta, perdiendo en caso contra-, 
rio el rematante la fianza provisional, 
que deberá tener en depósito. La fianza 
constituida por el rematante podrá ser 
parte del pagó del precio total de la 
adjudicación.

9.* El rematante o rematante» que
dan obligados a satisfacer el importe de 
los anuncios, derechos reales, timbres, 
acta notarial de la subasta y cuantos 
otros se originen en la misma y en la 
formalización del oontrato.

10. En el Negociado de Fomento de 
la Secretaría del Ayuntamiento y en los 
días señalados para la admisión de plie
gos, se pondrá a disposición del público 
el expediente tramitado y las 'condicio
nes para esta subasta.

11. El rematante o rematantes, mien. 
trai dure el contrato, renuncian a todo 
fuero o privilegio, y en las cuestiones 
que puedan suscitarse por razón de di
cho contrato, se someterán a los Tribu
nales del domicilio del Excmo. Ayunta
miento, que serán los competentes.

Alicante, 3 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Enrique Ferró.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
(Don , vecino de..., habitante en...,

número..., según cédula personal corrien
te, por ai y como apoderado de..., se 
compromete a comprar el solar o sola
res marcados con las letras , objetó
de la presente subasta, por el precio
de  pesetas (en letra) el señalado con
la letra... y por..., pesetas (en letra) el 
señalado con la letra... (así sucesivamen
te por oada uno de loe que se opte) y 
con sujeción a las condiciones bajo las 
pnafoe se oelebra esta subasta, de las 
que se ha enterado y/eoept* en su to- 
ttóidad,

(Fecha y finmat*)
jU60P-Q.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
 DE SAN ESTEBAN DE PRAVIA

8e emplaza a don Gonzalo Di© Díaz, 
Auxiliar de esta Junta, para que com
parezca en el nuevo plazo de diez días, 
a contar de la publicación del, presente 
adicto, ante el Instructor que suscribe, 
al objeto de tomarle declaración en el 
expediento que se le sigue.

San Esteban de Pravia, 5 de sep
tiembre d© 1941.— El. Instructor, Fran
cisco Cabrera.—El Secretario, Erundino 
Fernández. 1

1*317-0,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el día 19 de enero 
de 1940, falleció en Vigo el obrero 
Manuel López Ponte, de 77 años de 
edad, natural de Proveiros (Lugo), 
domiciliado en Mos, que trabajaba al 
servicio de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Poptevedra.

Em cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente, p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo: sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director, Enrique Aparicio.

é

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDÉNTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el día 5 de junio de 
1941 .falleció en Masanés (Barcelona), 
el obrero Juan Pons Noguera, de 24 
años de edad, natural de Gisclareny 
(Barcelona), hijo de Ramón y de Ma
ría, domiciliado en calle C. «Creueta», 
Gisclareny, que trabajaba al servicio 
de don Juan Guitart Barbé.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente, p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos'' que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo: sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de septiembre de 1941 — 
EL Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el día 4 de agosto de 
1941, falleció en Cádiz el obrero José 
Platko Ispaics, de 21 años de edad, 
natural de Budapest (Hungría), hijo 
de José y*de María, domiciliado en 
José del Toro, 14, Cádiz, que trabajaba 
al servicio de Ro&olío Krenn Sariser.

En cumplimiento dé lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, lqs que se crean con 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente, p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos- que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se

guro de Accidentes del Trabajo: sa- 
gasta, 6, Madrid. ’

Madrid, 3 de septiembre de 1941.— 
El Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia de. accidente de 

trabajo ocurrido el día 9 de diciembre 
de 1939, falleció en el Hospital Pro
vincial de Guadalajara el obrero Cas
to Sánchez Gutiérrez, de 18 años de 
edad, natural de Alo vera (Guadalaja
ra), domiciliado en Alovera, Venta de 
Tierra (Guadalajara), que trabajaba 
al servicio de la Jefatura de Obras 
Públicas de Gudalajara.

En cumplimiento dé lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean con . 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente, p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo: sâ - 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director, Enrique Aparicio.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid 
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 24 
de agosto de 1935 con los números 
57Q.943 de entrada y 63.212 de regis
tro, correspondiente a un depósito de 
15.769 pesetas, de la propiedad del 
Ayuntamiento de Pedroñeras (Cuen
ca), a disposición del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Arteq, 
como aportación del 10 por 100 del 
presupuesto para grupo escolar.

Se previene a la persona en cuyp 
poder se halle, qüe lo presente en 
Caja Central, en la inteligencia de 
que están tornadas las precaucione* 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia; sin haberlo presentadó 
con arreglo a lo dispuesto en el áñ» 
tlculo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 5 de septiembre de 1941.— 
El Ordenador de f^agos, Ismael, Sán
chez Estevan.

1.316-0
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ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido, por esta Caja General en 
23 de noviembre de 1940 con los nú
meros 328.832 de entrada y 146.522 de 
registro, correspondiente a un depósi
to de 5.000 pesetas, Amortizable 3 por 

. 100, constituido por don Esteban An
daluz Palóu, de su propiedad, y para 
garantir a don Eduardo Hernández 
Gallego Figueroa, para un depósito a 
responder de la Gestora Jurídico Ad
ministrativa «Trabajo», a disposición 
del limo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente eh esta 
Caja Central, en la inteligencia que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legitimo due
ño. quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación 

'de'este anuncio en el BOLETIN OFI- 
# CIAL DEL ESTADO y en el de esta 

proyincia, sin haberlo presentado con 
' arreglo a lo dispuesto en el artículo 

36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.
• Madrid, 22 de agosto de 1941.—El 

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez ' 
Estevan.

3.870-X-O 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

Facultad de Medicina en Cádiz

Anuncio 

Solicitado por don Pedro de la Pe
ña y Peña la expedición de un nuevo 
título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, por haber sido desposeído du
rante la dominación roja de todo cuan
to en su domicilio había, calle de San 
Bernardo, 13 (Madrid), y éntre ello el 
referido título de Licenciado, que le 
fué expedido por la Superioridad en 
15 de julio de 1930, en cumplimiento 

. de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Orden ministerial de 2 de agosto 
de 1938, se anuncia por el presehte 
y por \término de tjeinta días, a los 
efectos procedentes.

Cádiz. 29 de agosto de 1941. — El 
Decano de la Facultad, Dr. Enrique 
Mjiñoa.

1.182-X-O*

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío el extrac
to de inscripción núm. 3.578, compren
sivo de las cuatro acciqnes de este 
Banco números 144.859 a 61 y 353.607, 
pertenecientes a don José Ferraz Pé
nelas e importantes 2.000 pesetas no
minales, se anuncia al público, por úni
ca vez, para que quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique, den
tro del plazo ,de un mes, a contar de 
la publicación de.este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
«Informaciones», de Madrid, y «Las 
Provincias», de Valencia, según deter
minan los artículos 4.° y 41 del vigen
te Reglamento del Banco de España, 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado de dicho extrac
to anulándose el primitivo y quedan
do el Banco .exento de toda responsa
bilidad.

Valencia, 30 de agosto de 1941.—El 
Secretario, J. Quesada.

3.883-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D

Edicto
En virtud de , providencia dictada en 

esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número 20 de esta capital en 
los autos promovidos *por doña Francisca 
Juana Torres* representada por el Pro
curador don José López Mesas, contra 
don Miguel Rodríguez Bartolomé, sobre 
procedimiento judicial sumario para la 
efectividad de un Crédito hipotecario de 
ciento cincuenta mi) pesetas, intereses 
y costas, se saca de nuevo a la venta por 
segunda vez en pública subasta la finca 
hipotecada, cuya descripción es la si
guiente: /

Fiñca.—Una casa de reciente'construc
ción en esta capital 'en ,1a calle de Lista, 
número ochenta y ooho, manzana tres
cientas treinta y nueve del ensánche, 
que consta de ooho planta^ distribuidas 
en habitaciones para viviendas, edifica
das en oohociéntos setenta y tres metros 
cuadrados, equivalentes a seis mil no
venta y dos pies cuadrados y el resto se 
destina a cuatro' patios de luces. Linda: 
al tiorte, por donde tiene su entrada; .

' ' /  •

con la calle de Lista, en línea recta de 
dieciocho metros con dieciocho centíme
tros;'al este y formando un ángulo rec
to con la anterior, con finca número 
noventa de dicha calle de Lista; propie
dad de don Lucas Nandín, en línea rec
ta de veintinueve metros; al sur ó tes
tero, con solar del señor Méndez, y Sa
natorio de Santa Brígida, en una longi
tud total de dieciocho metros y cuarenta 
y cinco centímetros, que forma ángulo 
obtuso con la anterior, y por" último, al 
oeste, con la finca, número ochenta y 
seis de la calle de Llista, propiedad de 
don Pascual Méndez,- en línea recta de 
treinta y dos metros y treinta y cinco 
centímetros, que forma ángulo agudo con 
la anterior y recto con la alineación de 
la calle de Lista, cerrándose en esta lí
nea el perímetro ; afecta la forma de un 
trapecio rectángulo, comprendiendo en
tre sus lados una superficie geométrica
mente medida en plano horizontal de 
quinientos cuarenta.y siete metros con 
sesenta y siete centímetros cuadrados, 
equivalentes a siete mil ciento ochenta 
y dos pils con sesenta y ooho décimas de 
pie también cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
6Íto en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 7 do 
octubre próximo, a las qnce de su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
segunda subasta la cantidad de ciento 
ochenta y siete mil quinientas pesetas, 
qué es el setenta y cinco por ciento del 
tipo que sirvió-de base para la primera.

Segunda. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo y para poder to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento de la 
expresada «uma( sin cuyo requisito no 
serán admitidos

Tercera. Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la vi
gente Ley Hipotecária se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría • hasta el acto 
del remate, y se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir ninguna 
otra._

Cuarta. Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu- 
bieré, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado én Madrid,. a 3 de septiembre 
de 1941.—-El Secretario, Ricardo Alema- 
ny.—Visto bueno: E] Juez de Primera 
Instancia, José Cortes.

3.869.X-A. J.
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M A D R I D

Cédula de notificación

En lo's autos de ju icio declarativo de 
menor cuantía a que después se hará 
mención, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.— En, la villa de M adrid, 
a 18 de agosto de 1941.— El señor don 
Ferm ín Lozano y  Contra, Juez de P ri
mera, Instancia número ocho, habiendo 
visto los presentes autos de demanda- ci
v il ordinaria de' ju icio  declarativo de 
m enor cuantía, seguidos entre partes, 
com o demandante, la Sociedad Anónima, 
«Siemens, Industria E léctrica», defendi
da por el Letrado don Antonio Martín 
Cam ero y  representada en la actualidad 
por el Procurador don Enrique de las 
Alas Pum ariilo; y  como demandada, 
doña Isabel Peralta Jim énez, vecina del 
pueblo de Ronda, por sí y  además como 
representante legal de sus hijos Fran
cisca Antonio. Isabel y Fausto Aguilar 
Peralta, herederos y  sucesores de don 
José Aguilar Gracián, sobre pago de 
mil seiscientas cincuenta y  siete pesetas 
treinta céntimos, intereses y  costas, de
clarada en rebeldía por su incom pare
cencia, y ...

F a llo : Que debo absolver y absuelvo a 
doña Isabel Peralta Jiménez, por sí y  
como representante legal de sus hijos 
menores de edad Francisca, A ntonio, 
Isabel y  Fausto Aguilar y  Peralta, he
rederos y  sucesores de don José Aguilar 
Gracián, de la demanda base de estos 
autos, formulada por la Sociedad A nó
nima «Siemens, Tndustra Eléctrica», a la 
que expresamente im pongo las costas de 
este ju icio .— Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la parte deman
dada le será notificado en estrados y  por 
medio de edictos en la forma que pre
viene la Ley, a no ser que por la de
mandante s!e solicite la notificación per
sonal, dentro del término de cinco días, 
definitivamente juzgando, lo  pronuncio, 
mando y  firmo.— Ferm ín Lozano.»

Publicación.— Leída y  publicada fuó 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en la Sala de su Juz
gado, hoy, día de -su fecha.— M adrid, 
18 de agosto de 1941.—/Doy fe .— Ante 
mí, Ldo. José Torres.

Y  para que sirva de notificación en 
, form a a la demandada doña Isabel P e
ralta Jiménez, por sí y  en el concepto 
anteriormente expresado, expido la pre
sente, que se insertará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en M adrid, a 26 
de agosto de 1941.— El Secretario, L i
cenciado José Torres.

. 3 .874-X -A . J,

B I L B A O
Don Francisco Arias y Rodríguez Bar

ba, M agistrado, Juez Gubernativo de 
Bilbao.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

Secretaría a  mi cargo, se tramita expo
diente de recuperación de las alhajas 
que luego se dirán, entregadas por el 
Comité de Cajas de Seguridad del Ban
co  d e  Com ercio d e  esta población, lo  que 
se ¡hace público para el debido conoci
miento d e las personas interesaaas en b u  
recuperación, las que deberán form ular 
sus instancias reivindicatorías en el pla
zo de un mes, siguiente a la publicación 
de este edicto en el local que ocupa este 
Juzgado en el Palacio de Justicia de 
esta población, acom pañando a b u s  soli
citudes declaración jurada de pertenen
cia, más aquéllas pruebas justificativas 
de su 'pretendido derecho a que hace re
ferencia el artículo 23 de la Instrucción 
de 7 de agosto de 1939:

Caja de" Seguridad número 112, a nom
bre de don Otto Oppeneigner: un reloj 
de oro, dos sortijas y  una alianza.

Caja número 123, a nombre de don 
Fernando García C os: varios relojes de 
caballero y  señora.

Varios anillos, sortijas, piedras suel
tas, botonaduras, broches, pendientes y  
alfileres de corbata.

Caja de Seguridad número 88, & nom
bre de don Cipriano Pozueta Galparso- 
r o : un reloj de oro, una peineta con 
piedras, sortijas, pendientes, im perdi
bles con piedras finas, cadena y  colgante 
con piedras, guardapelo, gemelos, pulse
ras, • alianzas, trozos de cadenas y  otros 
diferentes alhajas en otro paquete, con 
la indicación : «Pertenecen a doña Car
men Pozueta, V da, de M uñategui».

Dado en B ilbao, a 4 de septiembre de 
1941.— El Juez, Francisco Arias.— E l 
Secretario, P . S ., Jesús Cortina.

1.313-A. J.

B I L B A O
D on Francisco Arias y  Rodríguez Bar- 

%>a, M agistrado, Juez Gubernativo de 
Bilbao.
Hago saber: Que en el expediente so

bre recuperación de docum entos, he acor
dado la  publicación en los periódicos ofi
ciales y  p or esta sola vez, de la recu
peración de los documentos relacionados 
a continuación, para el debido conoci
m iento de las personas interesadas en 
reclamarlos, las que deberán efectuarlo 
dentro del térm ino de un mes, siguiente 
a lá publicación del presente, con la 
oportuna declaración jurada de pertenen
cia y  cuantas justificaciones acreditati
vas de la propiedad d e  los documentos 
pudieran presentar, lo qué deberán efec
tuarlo en la Secretaría de este Juzgado 
Gubernativo de B ilbao, sito en la calle 
Ibáñéz de B ilbao, número 20, Palácio 
de Justicia. '

Los docum entos recuperados son los 
siguientes:

Varias escrituras y documentación en 
general con la etiqueta X em ein-Yurre, 
Yurreta y Zoilo y  'Cenarruza.

Docum entación referente a doña M a
ría Adán de Yarza.

Idem referente al M ayorazgo de A rrió
la, A xpe y  Arguinzom z.

Correspondencia de don Bartolom é de 
Roeaeche, don Francisco Gallardo, don 
Juan José Luvenza y  testamento otor
gado por don Tomás Irigoyen.

D ocum entación m uy numerosa perte
neciente a doña M aría Tomasa Vázquez 
Dávila García del Caspio y  Quintanilla.

Correspondencia dirigida a doña M a
ría Josefa Fula te.

Docum entos pertenecientes a los M a
yorazgos Calastorres e  Infanzonías, de 
A dán de Y arza, y  Zubiera.

Cuaderno particioual de bienes por 
m uerte d e  don M iguel V élez Larrea y  
doña Josefa Jacinta Adán de Yarza, 

Setenta y ocho acciones de la Real 
Compañía de Filipinas, de doscientos 
cincuenta pesos cada u n a , y de fecha 
15 de ju lio de 1785.

Docum entación referente a las caserías 
de Zumalza en Abando, Olaburueta en 
Zam udio y  Aguirre en Crist-o de Mena.

D ocum entación referente a bienes de 
doña Josefa Jacinta Adán de Yarza, don 
A ntonio Adán de Y arza y  don M iguel 
V élez Je Larrea.

Docum entación referente al m ayorazgo 
de Cubieta.

Idem  referente a los V ínculos de San. 
M artín y  A bendaño.

E jecutoria referente a hidalguía y  
limpieza de sangre referente a M artín 
Sáenz de Meabe.

D ado en Bilbaoj a 4 de septiem bre 
de 1941.— El Juez, Francisco Arias. 

1.312-A. J.

SAN SEBASTIAN

D on Francisco M olins Aristegui, Juez 
M unicipal accidental de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de San 
Sebastián y  su partido.
P or el presente, que se insertará én 

el B O L E TIN  O F IC IA R  D E L  E STA D O  
y  en el de esta provincia y  se publi
cará por R adio Nacional de España, en, 
el periódico «A  B C », de M adrid, y en 
el «Diario V asco», de esta ciudad de 
San Sebastián, se llama a don Salvador 
Díaz Iraola, natural de esta ciudad, h ijo  
de A lejandro y de Isabel, que desapare
ció de esta capital em el mes de sep
tiem bre de mil novecientos treinta y  
seis, para que com parezca , en el expe
diente sobre declaración de 1 ausencia 
prom ovido por su . esposa doña” Carmen 
Séguen E.rausquin, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, transcurridos 
quince días después de la segunda pu
blicación del presente, será declarado
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ausente a los efectos legales oportunos.
Dado en. San Sebastián, a 8 de agosto 

de 1941.—El Juez, Francisco Molina.— 
El Secretario Judicial, Evaristo Cejador 
Mateo.

3.694-X-A. J. y 2.a-IQ-IX,.941

GRANADA
Don Manuel Docavo Núñez, Magistrado,

Juez de Primera Instancia número 3
de esta capital* <
Hago saber: Que en los autos decla

rativos de mayor cuantía  ̂ a instancia del 
Procurador don Miguel Taboada Rodrí- 

 guez, en nombre ddl Baaoo Hispano 
Americano, contra don Rafael Rubio 
Calmaríno y #u esposa doña Jesusa Ro
dríguez Contreras, sobre cobro de can
tidad, noy en ejecución de sentencia, 
por el procedimiento de apremio, he 
acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de la primera 
las fincas siguientes:

Primera. La mera propiedad pertene
ciente a don Rafael Rubio, cuyo usu
fructo corresponde a doña Angeles Mu
ñoz Jiménez, de una casa convertida 
hoy en solar, número tres antiguo y cua
tro moderno, de la manzana trescientas 
treinta y ocho, calle \de Damasqueros, 
parroquia de San Cecilio, de esta ciu
dad, con la medida superficial, de cin
cuenta y nueve metros; que linda, por 
la derecha, entrando, con propiedad de 
don José Carrasco ; izquierda, propiedad 
del heredero de don Francisco Antúnez y 
Marqués de Viilaverde, y espalda, otra 
propiedad del mismo Marqués, el cual 
solar se encuentra cerrado por su frente 
con una tapia, comunicándose, ' con la 
casa número seis de la misma calle, y 
ha sido tasada en setecientas pesetas.

Segunda. La mera propiedad, tam
bién perteneciente al señor Rubio, de 
una casa número seis moderno y doce 
antiguo, de la rpanzana trescientas trein
ta y ocho de la calle de Damasqueros, 
parroquia de San Cecilio, de esta ciu
dad, compuesta de tres pisos y un pa
tio, sobre la extensión superficial de 
quinientos veintidós pies, que equivalen 
a cuarenta metros, treinta y dos decíme
tros y cincuenta centímetro* ,* y linda, 
por la derecha, entrando, con casa de 
dofta .Concepción Malaguilla • izquierda, 
con otra de doq José García, y espal
da, otra de don Eduardo Rodríguez, 
valorada en ocho mil quinientas pesetas.

Tercera. • El usufructo^ vitalicio de la 
propiedad d© doña Jesusa Rodrigues, 
de cincuenta mil peseta* 'indivisas, con 
relación a ciento ventidós mil quinienta* 
pesetas, valor total de un cortijo nom
brado de Canal, situado «n el .término 
municipal d« Albolote,1 con casa y .cq- 
rt’áles y cuatrocientas nueve hectáreas, 
veintinueve, áreas, treinta y ochó centi- 
éreas y treinta y cincq decímetros cu*-

drados, en cuya extensión van incluidas 
treinta y dos fanegas de vega y un 
huerto con frutales, y linda, por Le
vante, con camino de ruedas a Izna- 
lloz, tierras que fueron de las monjas 
Agustinas de Granada y otros j por me
diodía, con otras del mismo término y 
Cortijo de la Fuente,* Poniente, otros 
que fueron del Monasterio de San Jeró
nimo y' herederos del Duque de Gor, y 
norte, otros del Cortijo de Cajil y te
rrenos de esta finca; valorado el usu
fructo en cuarenta y cinco mil trescien»* 
tas seis pesetas con doce céntimos.

Cuarta. El usufructo vitalicio de la 
casería nombrada de Zárate o del Ga
lápago, término de Peligros, pago de 
su nombre ; consta de casa de labor con 
entrada por la carretera de Bailén a 
Málaga y dos cuerpos de alzado; tiene 
de extensión doscientos cuarenta y nue
ve marjales con cuarenta y un estada
les, equivalentes a trece hectáreas, die
cisiete áreas y ochenta y nueve centi- 
áreas; tierra de riego, su mayor parte 
de viña, y linda, por saliente, con el 
Barranco de Juncari; mediodía, con el 
camino de Jaén; Poniente, otro vecinal 
que conduce a Peligros, y norte, tierras, 
de' don Francisco Javier Castillo; va
lorado el usufructo en treinta y dos mil 
otíhocientas doce poseías con veinte cén
timos.

Servirá de tipo para Já subasta el se
tenta y cinco por ciento d,e los valores 
expresados y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Para el acto del remate s© ha señalado 
f] día 17 de octubre próximo y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
entrada por la calle de la Cárcel Alta.

Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría,' entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, sin derecho a exigir otra, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res V. los preferentes, .si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
y sin cancelar y subrogado el rematante 
en la responsabilidad de los mismos,, sin 
destinarse a su extinción el preció del 
remate.

No se ha suplido la falta de títulos, 
pero las fincas y participaciones se en
cuentran inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre dé los demandados.

Los pue deseen tomar parte en la su
basta deberá» consignar previamente en 
,1a mesa del Juagado o en la Caja. Ge* 
neral de Depósitos el diez por ciento del 
tipo .de ha misma.

Dado en Granada, a 28 do agosto de 
1941.-y-El Secretario, F, H. (ilegible).— 
El Juez, Manuel Docavo, •

3.875-X-A. J.

HOYOS

En este Juzgado, a instancia de don 
Martín Gftno Hernández, se sigue expe
diente para que se declare el falleci
miento de su hermano político Pedro 
Gómez Martín, casado con Gabina Es-, 
teban Roma, natural de Santibáñez el 
Alto, que desapareció de jti domicilio en 
los últimos días del mes de agosto de 
1936, sin haberse tenido noticias suya*, 
suponiéndole fallecido.

Hoyos (Cáceres), 5 de septiembre de 
1941.—El'Juez de Primera Instancia ac
cidental (ilegible).—El Secretario Judi
cial, Ramón González.

3.971-X-A. J.
G A N D I A

Edicto
Don Tomás Ogayar Ayllón, Juez de Pri

mera Instancia de la ciudad de Gan
día y su partido. ,
Por .el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente* de de
claración de herederos por muerte intes
tada de Salvador Escoto Caudeli, mayor 
de edad, soltero, natural y vecino de 
Miramar (Valencia), y careciendo de 
descendientes y ascendientes y de her
manos, solicitan la herencia' sus sobrinos 
Cornelio, Isabel, Antonio y Vicente Pei- 
t ó  Escoto, en representación de su ma
dre, Gloria  ̂Escoto Cande!); José María, 
Bienvenida Encarnación y María Fran
cisca Escoto Caudeli,. en representación 
de su padre José Escoto Caucleli; y Juan 
Bautista, Leocadia © Isabel Torres Es
coto. en representación de su madre, 
Isabel Bscoto Caudeli.

Lo que por el presente sé hace pú
blico para que los que se crean con igual 
o mejor derecho comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo dentro del término 
de treinta días.

Dado en Gandía, a 2 de septiembre de 
1941.—El Secretario, José. Ballester.—El 
.Tuez, .Tomás Ogayar. '

3.873-X-A. J.

BARCO DE VALDEORRAS
Don Francisco de la 'Barrera Pardo. 

Juez de Primera Instancia accidental 
de Barco de Valdeorras.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia dé Se- 
cupdina López Delgado, sobre declara
ción dé fallecimiento de Esperanza y An- 
'tonio. López Delgado, de 44 y 54 años, 
hijos de Manuel y María, naturales’ y 
vecinos de D<Jmiz, y que hace más de 
veinte años se ausentaron de dicho pue
blo, sin que se haya tenido noticias de 
su existencia y paradero.

Y  en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y para su publicación 
por dos veees, con intervalo de quince 
días, se expide e l. present# en Barco de
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Valdeorras, a 15. de julio de 1941.—El
Secretaro (ilegible).—El Juez, F. Ba
rrera.

3 868-X-A. J. 1.» 10-9.41

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DERESPONSABILIDADES POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la L ey  
de 0 de febrero de 1939 (B . O. núme
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas • que se indican en las si- 
q ni entes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan-' 
tas personas tengan conocimiento de la con
ducía política y sooial de los inculpados, 
antes o después (fe la iniciación del M o
vimiento Nacional, así como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante ei propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o 'Municipal del domicilio del decía- 

ja n te ,  los cuales remitirán a aquél , las 
declaraciones directamente el mismo día 

. que lás reciban, y  que ni el fallecimiento , 
ni ¡a ausencia, ni la incomparecencía del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y' fallo del expediente.

CORDOBA

Ei Sr. Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Córdoba, 
hace saVer:
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribunal Regional de Sevilla, se trami
tan expedientes contra:

Ignacio Caballero- Castaño, soltero, jor
nalero, vecino de Belalcázar.

Enrique Cuevas Rodríguez, jornalero, 
vecino de ídem. ,

Agustín Rodríguez Herrera, casado, 
herrador, vecino de ídem.

Luciano Medina T ejero ,, vecino de id. 
Gabriel Pizarro Ramírez, casado, jor

nalero, vecino de ídem.
Sandio López Soto, casado, herrador, 

vécino de ídem.
Antonio Rodríguez Mújica, vecino de 

ídem. *
Antonio Castaño Pizarro, vecino de 

ídem.
Luía Fernández Calderón, vecjno de id. 
Pablo Triviño Rojas, vecino dé ídem. 
Santiago Ródríguez Martín, vecino de 

ídem.,
Manuel Escribano Márquez, casado, 

industrial, vecino de ídem.
Pablo Luqüe Rodríguez, casado, jor

nalero, vecino de. ídem.
Pedro Rubio Cáceres, casado, pesca

dero, vecino de, ídem. • .
Luis Prats Blanco, jornalero, vecino 

de ídem.
. Carmen Rubio Cáceres, áoltera, su 
sexo, vecina de ídem. '

Dionisio Blázquez F or ja s ,. casado, za
patero, vecino de ídem.

José Mesa Paredes, soltero, labrador, 
vecino de ídem. . ^

José Calderón Manchego, casado, re- 
cobero, vecino de ídem.

Pedro Rodríguez Gallego, vecino de 
ídem.

Tomás Bravo Meléndez, soltero, cam
pesino, vecino de ídem.

Diegq Delgado Gómez, casado, jorna
lera-vecino de ídem.

Narciso Díaz Vélez, casado, picapt- 
dredo, vecino de ídem.

Tomás Tobajas Valentín, vecino de id.
Benedicto Cabanillas Chacón, vecmo 

de ídem.
José Prats Núñez, casado, jornalero, 

vecino do ídem.
José Cuevas Rodríguez, casado jor

nalero, vecino de ídem.
Diego Santos Gómez, casado, jornale

ro, vecino de ídem.
Emilio Vigara Vigara, campesino, ve

cino de ídem.
‘ Felipe Valverde Seco, casado, médico, 

vecino de ídem.
Manuel Aranda Hidalgo, soltero, jor

nalero, vecino de ídem.
Luis López García, casado, carpinte

ro, vecino de ídem..
Tomás Rubio Sánchez, casado, gana

dero, vecino de ídem. /
José Escribano Márquez, casado, chó

fer, vecino de jdem.
Angel Valentín Medina, soltero, pelu

quero, vecino de ídem.
Luis García Castellano, soltero, labra

dor^ vecino de ídem.
Adriano Monje Villarín, vecino de íd̂
Juan Manuel Cope Jurado, casado, la 

brador, vecino de ídem.
Angel Torrico García, soltero, jom a- 

lero, vecino de ídem.
• Francisco Brnlh Cid, casado, indus

trial, vecino de ídem.
José María Rafael Serrano, casado, 

jornalero, vecino de ídem.
Agustín Velasco Rodríguez, casado, 

agricultor, vecino de ídem. t ' v
Sancho Ortiz Tejero, casado, jornale- 

ro, vecino de ídem.
José Paredes Paredes, jornalero, ve

cino''de ídem.
Alfonso Gutiérrez Montero, vecino de (dím.
Félix Armenia Amor, casado, jorna

lero, vecino de ídem.
Antonio Pascual Ramos, cas-tio, peón 

caminero, vecino de ídem.
Antonio Córdoba Alcántara, casado, 

minero, vecino de Bélmez. \.
Antonio. Gallego Osario, casado, escri

biente, vecino de.ídem. /
Antonio Catalári Bandréé,' casado, mi-^ 

nerb, vecino de ídem.
Francisco Alcántara Caballero* casado/ 

labrador, vecino de ídem.•
Valentín Montes Fernández, casado, 

minero, vecino de'ídem . ,
José Fernández Quintana, viudo, co

merciante, vecino de fdepn.
, Victoriano-‘Navarro Martínez, casado, 
herrero, vecino de ídem.

David López García, casado, soldador, 
vecino de ídem.

Angel Moraga Bazago, casado, ajusta
dor, vecino de ídem.

José Sánchez. Carretero, soltero, mine
ro, vecino de ídem.

Pedro Nevado Cano, casado, minero, < 
vecino de. ídem.

Antonio Fernández González, soltero, 
minero, vecino de ídem.
. Antonio Santofimia Rodríguez, soltero, 
minero, vecino de ídem.

Daniel Hidalgo González, soltero, al
bañ il/vecino de ídem. «

Rafael Alvarez Tapia, soltero, campe, 
pino, vecino de ídem, • ‘

Rafael Rubio Cáceres, vecino de ídem. 
José Barroso Gómez, casado, mecánico, 

vecino de ídem.
Antonio Chávez Muñoz, casado, herre

ro. vecino de ídem.
Tomás Luqué Cruz, barbero, vecino de 

ídem. '
Dolores Palomo Soto, vecino de fdemT 
Leonor Expósito Palomo, vecino de id. 
María Expósito Palomo, vecino de‘ id 
Carmen Monachero Serrano, casada, 

su sexo, vecina de ídem.
Francisca Nieto Sánchez, viuda, eu 

sexQ, vecina de ídem.
Encarnación Carísimo García, casada, 

su sexo, vecina de ídem.
Carmen Aroca López, casada* su sexo, 

vecina de ídem.
Angel Barbero Rivera, soltero, carpin- . 

tero, vecino de ídem.
Isabel Murillo Cuenca, casada, su sexo, 

vecina de ídem.
Antonio García, Bueno, soltero, veci

no de Bujalance.
Juan Castilla Salinas, soltero, vecin# ‘ 

de Ídem.
Francisco González Pastor, caSadó, ve

cino de ídem.
Amtonio -Oca-fia Larrosa, vecino de id. 
Antonio Emelero Jiménez, vecino de 

ídem. 1
Antonio Castro Sosa, viudo, vecino de 

ídem.
Manuel Ha ro Mafizano, casado, vecino 

de ídem. - 
Antonio Macedo Jurado, pasado^ vecino 

de ídem, ' \ \
Alfonso Coca Ohosero, soltero, vecino 

de ídem.
Antonio López Floras, casado,-vecino 

de ídem. ' • V.
Juan Martínez Ruiz, soltero, Vecino, dé 

ídem. _
, Pe^ro García Cánp;, casado,* m éG^fcov 
"Vecino dé ídem¿/ >; j ' i  
' Fernando Castilla /Girón, casado, ve*.
• cino/de tídéín, . . *  V  • ’ ' ■ '  

- Joeé . Cañaveras; VillatorQ, cdBádp,-7̂ ’ 
ciño de. Castro ^

Juan Miljári. Bello/ yiudo,’ vecino de 
ídem... .■■■'. v  • /  * ¡ ■

> Franéiéeo Taméjón Elíae, jasado 
qo dexídem/V v' ' ! f ,>/ t • v s ,



Anexo único.— Núm. 253 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O   P á g i n a   3 3 9 7

Antonio Ambrosio  Algaba, casado, 
campesino, vecmo de Castro del Río.

Juan Trillo Corqlonés, casado, vecino 
de ídem. *
i Miguel Carre'tero Torronteras, soltero, 

vecino de ídem:
Francisco Márquez Elía6, soltero, ve

cino de ídem.
Francisco Tello Urbano, casado, vecino 

de ídem.
Alfonso Criado Garrido, casado, cam

pesino, vecino de ídem.
Francisco Merno Osuna, casado, vecino 

de ídem.
Cipriano Modales Lopera, casado, veci

no de ídem.
Francisco Salido Rojano, casado, cam

pesino, vecino de ídem.
Francisco Zamora Prados, viudo, cam

pesino, vecino de ídem.
Francisco Cabezas Pérez, soltero, ve

cino de ídem.
Joaquín de la Rosa Mendoza, casado, 

desbravador, vecino de ídem.
Rafael Navarro Salido, casado, vecino 

de ídem.
Juan vMillán Mendoza, casado, vecino 

de ídem. N
Alfonso Camargo Ortega, soltero, ve

cino de ídem.
Rafael Rodríguez Castilla, soltero, te

jero, vecino de ídem.
Miguel Hidalgo Carpió, campesino, 

vecino de ídem.
José Recio Bracero, casado, campesino, 

vecino de ídem.
óristóbal Reinoso Ortega, Casado, cam

pesino, vecino de ídem.
Alfonso Moreno Redondo, soltero, 

campesino, vecino de ídem.
Antonio Montes Urbano, soltero, cam

pesino, vecino de ídem.
' Juan Gutiérrez Peña, vecino de ídem.

Rafael Moreno Erencia, casado, veci-r 
no. de ídem.

Baltasar Viudez Mármol, casado, ve
cino def ídem.

Mateo Torronteras Merino, oasado, ve_ 
orno de ídem.

Antonio López García, oaeado, vecino 
de. ídem.
, Antonio Povedano Medina, oaeadó, ve
cino de ídem. ,

Cristóbal’ GnZmán Navarro, soltero, 
vecino de ídem. 

f_ Antonio Bravo Ruiz, solterór campe, 
sino, vecinp de ídem.

Ffaáciflco Ruiz Muñoz, soltero,s vecino 
no de ídem,

Jtjail Millán Rodríguez, casado, vecino 
de ídem.

Juan Sánchez Hlías, casado, vecino de 
ídem,

Cristóbal García' Cubero, soltero, ve
cino de ídem. . ' ,

Cristóbal YiUfitoro Pérez, casado, ve- 
c.ino_ de ídem.. - . ■ •

José Camargo Ortega, sujteroi campe-, 
sino, vecino de ídem.

Antonio Aranda, Pulido, casado, veci
no de. ídem.

Bartolomé Rojano Pérez, casado, cam
pesino, vecino de ídem.

Antonio Guzmán Navarro, soltero, ve
cino de ídem.

Antonio Alcaide Reyes, casado, cam
pesino, vecino de ídem.

Diego Díaz Marín, soltero, campesi-' 
nb, vecino d^ ídem.

Joaquín Aranda Pulido, casado, cam
pesino, vecino de ídem.

José Carretero Pérez, soltero, vecino 
de ídem. N

Bartolomé Rosa Rosano, casado, ve
cino de ídem.

Andrés López Luque, soltero, vecino 
de ídem.

Antonio Civico López, casado, vecino 
de ídem.

José Sánchez Alcántara, soltero, veci
no de ídem.

Pedro Merino Quintero, casado, vecino 
de ídem.

Francisco Vivas Cazorla, casado, ve
cino de ídem.

José Molina Rodríguez, soltero, ve
cino de ídem.

José Erencia Salido, casado, vecino 
de ídem.

Antonio Lucena Burueco, casado, ve
cino de ídem.

Lorenzo Ruz Rosa, soltero, vecino de 
ídem.

Dado en Córdoba, a 7 de agosto de 
1941.— El Juez (ilégible).

R. P .—10.567

El Sr. Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Córdoba,

. hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo con 

el Tribunal Regional de Sevilla, se tra
mitan expedientes contra: '

Francisco León Cerezo, casado, agri
cultor, vecino de Adamuz.

Rafael Moyfe, Romero, casado, mecáni
co,. \ecino de ídem. N

Antonio Luque Vénzala, casado, chófer, 
vecino «de fdem.

Antonio Mármol Alonso, oaeado, la
brador, vecino de ídem.

Emilio Caballero Rancha!, oasado, car- 
pintero, vecino de Alcaracejos.

Fructuoso Pérez Caballero, casado, la
brador, vecino de ídem. *
• Juan Gómez Peralbo, casado, minero, 
vecino de ídem. ;

Antonio Cano Ten*, aoltero, ajustador, 
vecino de fdem.

Higinio Paz Caballero, soltero, jornal 
lero, veciho ;de Añora.

Juañ Rodríguez Merino, casado, labra
dor, vecino de ídem.

Ramón Ruiz Hernáñ, casado, jornale
ro1. vecmo de ídem.

Manuel Sálazár Vilchez, casado, la- 
obrador, vecino dé'ídem. 1 1•

Inés Dueñas Pedrosa, casada, sus la
bores, vecina de ídem.

Francisco León Contreras, casado, jor
nalero, vecino de Ba<ena. ,

José Jflaquín Rojano Montes, casado, 
jornalero, vecino de Baena.

Bartolomé Rojas Baena, casado, jor
nalero, vecino de Baena.

José Villarreal Pozo, soltero, chófer, 
vecino, de Baena.

Francisco Jurado Gutiérrez, vecino de 
Belalcázar.

Reyes Ballester Flores, casado, jorna
lero,, vecino de* Belalcázar.

Basilio Rodríguez Mújrca, soltero, la-, 
brador, vecino de ídem.

Tomás Pizarro Rodríguez, casado, ga
nadero, vecino de ídem.

Manuel Pizarro Rodríguez^ casado, ga
nadero, vecino de ídem. '

Antonio Ortiz Sánchez, casado, retra
tista, vecino de ídem.

Manuel Arellano Muñoz, casado, jor
nalero, vecino de ídem,

Diego Luna Cantero, casado, peluque
ro-, vecino de ídém.

Luis Morillo Rodríguez, casado, jorna
lero, vecino de ídem.

' José Gómez Carrasco, soltero, jorna
lero f vecino de ídem.

Angel Santos Bravo, soltero, albañil, 
vecino de ídem.

Gregorio Delgado Jurado, soltero, 
jornalero, vecino de ídem.

Félix Cuevas Medina, casado, labra
dor, vecino de ídem. /

Francisco Chamero Be jarano, casado, 
jornalero, vecino de ídem.

Juan Salguero Amaya, casado, jorna
lero, vecino de ídem.

Alfonso Fernández Serrano, casado; 
labrador, vecino de ídem.

Alfonso Vélez Rodríguez, casado, al
bañil, vecino de ídem.

Alfonso Arellano Muñoz, casado, 'jor
nalero, vecino, de ídem.

Antonio Blanco Muela, casado, mine
ro, vecino dé Bélmez.

Gabriel Fernández Expósito, soltero, 
zapatero, vecino de Bélmez.

José Antonio Obrero Pozo, casado, 
minerot vecino de ídem.

Juan Pedrov Sdjar Expósito, casado, 
minero, vecino'de ídem.

Anselmo Romanillo Manzano, casado, 
ferroviario, vecino de ídem.

José, de la Torre Barrena, soltero, 
ajustador, vecino de ídem.

Miguel T*jéro Jiménez, casado, herre
ro, vecmo de fdem.

Antonio Fernández González, soltero, 
minero, vecino de ídem.

Manuel Leal Barbero, casado, mine
ro, vecino.de ídem.

Vicente Solano Morales, casado,' jor
nalero, vecino de ídem. 1

Valerio Caballero Rodríguez, sultcvo, 
álbañil, vecino de ídem., '
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José G ranado R o m e ro , vecino de. 
B enam ejí.

Francisco R am írez P eñ a, casado, jo r
nalero, vecino de R u jalan ce.

M anuel G arcía  C abello , casado, jo r
nalero, vecino de B u jalan ce.

M iguel Carrasco B orrego, soltéro, jo r 
nalero; vecino de ídem.

C ristóbal A d am u z Coca, casado, veci- 
iio  de ídem.

Francisco Serrano L iza rte , casado, ve
cino de ídem .

Ju an  José V illa fra n c a  M uñoz, eolte- 
ro,- vecino de ídem. .

Oeferino Alonso Lu q u e, soltero, v e c i
no de Cañete de las Torres.

M anuel Cortés P érez, casado, jo rn a 
lero, vecino de Cañ ete de la s Torres.

R osa M oya Lu q u e, casada, su * sexo, 
vecina de El Carpió.

C ristóbal R o v í C artón , casado, jorna- 
lero, vecino de L a  C arlo ta . '

Pedro C a listeo  V ille g a s , casado, jo r
nalero, vecino d e  C astro del R ío;

M anuel T am ajón  P eralb o, soltero, jo r 
na lero, vecino de C astro  del R ío.

Salvad o r E ren cia  B ra v o , casado, jo r 
n alero, vecino de ídem .

A n to n io  M árquez B ello , casado jorn a
lero, vecino de ídem .

A ntonio U rbano R einoso, casado, jo r
nalero, vecino de ídem:

F rancisco Sánchez Salido, casado, jo r. 
nalero, vecino de ídem .

Ju an  Cam argo R eyes, soltero, zap a te
ro, vecino de ídem .

D iego ‘ Prados B a c r e i - c a s a d o ,  cam 
pesino, vecino de ídem.

A n ton io  L o p era  M oral, cafíado, jo rn a
lero, véem o de ídem .

José Sánchez R osa, casado, jorn alero , 
vecino de íd e m .

P edro. Carp ió  López, soltero , jo rn a le 
ro, vecino de íde7n.

R afael M oreno O rtega, casado, jo rn a 
lero, vecino d e  ídem .

José N a v a ja s  P érez, soltero, jorn ale
ro, vecino de ídem .

José A lcá n ta ra  M oreno, soltero , jo r . 
nalero, vecin o  de ídem .

Ju an  P rad os M oreno, casado, jo rn a 
lero, vecino de ídem .

Juan G arcía  A b elen da, casado, jo rn a 
lero, vecino de ídem .

Ju an  Prados L u cen a, casado., jorna
lero, vecino d e  ídem .

.M anuel G arrid o  L u q u e, casado, jorna
lero, vecino de ídem .

A n to n io  C azo rla  A lb a , cacado, jo rn a
lero, vecino de ftíem.

Francisco León Salido, sol tero f jo rn a 
lero, vecino d e  ídem.

Ju an  M orales M erm o, soltero , jorna
lero, vecino de ídem .

R afael Lu q u e M uñoz, casado, jorn a
lero. vecino de ídem .

A n ton io M illán  R od rígu ez, soltero, 
jorn alero, vecino de ídem .

M anuel M egíás M ol ero, casado, jo rnalero, 
vecino de ídem.

Joaquín  P érez F ernández, so]tero, jor-' 
nalero, vecino de ídem.

A n ton io  M ata  D om ínguez, soltero, 
jorn alero , vecino de ídem .

Ju an  L u qu e M endoza, casado, jorn a
lero, vecino de ídem.

Juan  G u tiérrez Lozano, soltero, jo rn a 
lero, vecino  de ídem . , 

José M orales Luque, casado, jo rn a le 
ro, vecino de ídem.

A ntonio M ontes T am ajón , soltero, jo r 
nalero, vecino  de ídem.

A n ton io M oreno P érez, casado, jorn a
lero, vecino de ídem .

F rancisco B ejaran o B lázq u ez, soltero, 
labrador, vecino de Conquista.

M anuel T arazon a A n a y a , casado, C a 
pitán, vecino  d e  Córdoba.

E n riqu e L ó p ez A ld an a, soltero ' em 
pleado, vecino de Córdoba.

José M edran V io q u e, casado, jo rn a
lero, vecino  de D os Torrea.

E steb an  R o d rígu ez D om ingo, Tenien
te, Córdoba.

N arciso  Sánchez A p aricio , Com andan
te , vecino de Córdoba.

Donoso Rom ero M edrano, casad o ,-p ro 
p ietario , vecino  de D o s Torres.

José. R íaquez M uñoz, casado, jorn a
lero, vecino de Dos Torres.

R afael Sándhez A lca ld e , casado, la 
brador, vecino de D os T o rres. *

F erm ín  F ern án d ez V iñ as, casado, cam 
pesino, vecino d e  D os Torree.

Ju a n  U rban o P o ya to s, soltero, jo m a - 
lero ,y vecino de D o ñ a  M encía.

José B a rb a  Bl^rico, casado, vecino de 
E spejo . *

F ran cisco  O rtiz  C astro , casado, v e c i
no de E sp ejo .

F rancisco Córdoba L u cen a, casado, v e 
cino de ídem .
' José L e v a  , G a r c f a ,  soltero, vecino de 

ídem .

F ra n cisco  C arm ona E sco b ar, casado, 
vecino de ídem .

R icard o Casado P érez , casado, vecino 
de ídem . v

L u ia  Córdoba Jim én ez, oasado, vecino, 
de. ídem . ■ , ' •

R a fa el A rro yo  Serrano, casado, vecino 
de ídem .

E rn esto  R e y e s  L u q u e, casado, vecino 
de ídem . ; . *

L u is  J im én ez R om erd, casado, vecina» 
de Ídem . ; '

D a n ie l H ipóla  López,, casado, ja n w le -  
_ro, Vecino d e  F ern án  N úñezv > .

• P ed ro  A scario  Crespo/ soltero , j&túar 
lero, vecino de F ern án  Núfieu.

Ju an  G arcía  L ó p ez, soltero , jornalen 
ro, vecino de F ern án  N ü fiez. ¿ 

A n ton io  A v ila  /Gano, vecino de F e r 
nán N úñ ez. . < ' / •*

A n g e l’ U ced a C lav e t, so ltero , jórnál^- 
ró -vecin o  de F ern án  N ú ñ ez, > / ” -

M anuel C uadrado Cuadrado,  casado, 
jornalero-, vecino 'de F u en te  O bejuna.

A ntonio M ontero C uadrado, casado, 
labrad or, vecino de F u en te  O bejuna.

E ustaquio  Cubero G on zález, casado, 
jorn alero, vecino de F u en te  O bejuna.

F rancisco Castro Z u rita , soltero, m i
nero^ vecino de F u en te  O bejuna.

F elisario  Cidoncha Roínero, casado, 
jornalero, vecino de F u en te ' O b eju n a. • 

Ju lián  Fernández G óm ez, labrador, 
vecino de H inojosa del D uque.

Jesús N icolás C aballero F ern án d ez, 
soltero, cam pesino, vecino de Hinojofía 
del D uque.

A n ton io  R ojas N av arro , casado, cam
pesino, vecino d e  ídem . 1 

Tom ás F ern án dez M uñoz, soltero , cam
pesino, vecino de ídem .

B asilio  N ogales C aballero, casado, lá- 
brador, vecino de ídem .

Ju an  N evado M árquez, viudo, campe-» 
‘ sino, vecino de ídem.

Tom ás A lv a re z  C uevas, casado^ chófer, 
vecino de ídqm.

F rancisco M urijo  Ju rado , casado, h e
rrero, vecino de ídem .

F é lix  R o d rígu ez R am íréz, oasado, 
cam pesino, vecino de ídem .

F rancisco  G u erra  G onzále?, casado, 
jorn alero, vécino d e  ídem .

P ab lo  A ra n d a  G on zález, casado, ,alba- 
ñ ií, vecino d e  ídem.

Ju lián  V io q u e  R o jas, soltero,, jo rn a
lero, vecino de ídem.

A g a p ito  J u rad o  jPerea, casado, zap a
tero, vec in o -d e  í<Jem. , r

N icasio  H erruzo A ran d a, ¿asado, la 
brador, vécino de ídem . -

Ildefonso H id alg o  E scriban o, casado, 
jorn alero, vecin o  de M ontoro.

F rancisco  H id alg o  L u q u e, ■ soltero,., p ro
p ietario , vecino de M an tilla . . - .

Franoisco G on zález B u ena, casado, 
jornalero*, vecino ¿te M ontoso.- / '

L u is  L eón  E sp ejo , casado, vecino ^e 
M on tillá .

. A n to n io  N a v a r rq  A lb a , oasado, jo íá a -  
lero , vecino  d e  M ontoro,- ¡ ■''

F ran cisco  C a b a lle te  M aju elos, - cMiÁql.ob, 
v ecin o  d e  M óntoro/, / V/

J u a n  B a rb ad o  Zam ora; caeadOj Jafcp*- 
lero, veciño '¿ e  M ontero, . \  : (í

, y Ju a n  R u eda M artín* ¿asado, Jotógrafty 
* v e c in o .'d o  M ontoro. ( / ' :vv 'C  v

A n to n io  Arenan/Espinójf# * 
nalero, yecin b  ¿ e  Bédfó^

' J g á n  R d t e . : c á & d o ,: '
P e d ro  A b a d . .  ̂ ’ ,'i
\ P t o d r i g p : 
poetarlo., Veciitá /

' Juárt
P ed ro  vA baq. ’ V. • ^

''.ciño-' 'de^Pe^Vb Al^ad. / . / / / F / / /
. ..Y ic e n ^  !F;cáu^' ■

vecino de P alm a/ ¿ é l ífcfo/ *. ‘ ’> ¡ ’/

'de::Féd*ó- '■'* S * •  * í / V." !r 5 \ V


